
 
 
 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

Mediante correo electrónico con fecha del 18 de diciembre de 2020, la Subdirección de 

Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior del Ministerio de Educación 

Nacional allegó escrito, indicando que a través de la Resolución No. 22774 del 14 de 

diciembre de 2020 resolvió de fondo el recurso de reposición interpuesto por la parte 

actora el 09 de septiembre del mismo año bajo el radicado No. 2020-ER-213379, y que 

dicha respuesta fue debidamente notificada a la demandante al e-mail aportado dentro 

del expediente de la referencia, éste es, nancyteresa@gmail.com, dirección electrónica 

que coincide con la aportada en el escrito de tutela; con lo cual considera haber dado 

cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 09 de diciembre de 

2020. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

                                                                                                                                                   
JGR      

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-

2020-00330-00 

DEMANDANTE: NANCY TERESA PAREDES SALAZAR   

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – DIRECCIÓN Y 

SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b44e9c1333aaf72cc2981cde92706caf35e647436a0a10c6af964341b215254d 

Documento generado en 12/02/2021 04:08:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


